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Nocaima, octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO REVISION CUOTA ALIMENTARIA, VISITAS Y 

CUSTODIA 

DEMANDANTE DERLY YOLIMA HERNANDEZ MEDINA 

DEMANDADO GERARDO GUECHA CABALLERO 

RADICADO 25491408900120230001800 

ASUNTO AUTO DECRETA CONTINUACION AUDIENCIA 

 

 

Aportada como se halla la documentación ordenada en audiencia anterior, procede el 
señalamiento de fecha y hora para la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento 
prevista en el art. 373 CGP, conforme lo prescribe el art. 392 ibídem. 
 
En consecuencia, se fija para el efecto el día de quince (15) de noviembre del año en curso, 
hora de las 10:00 de la mañana. 
 
Convóquese a las partes, a la Defensora pública de la demandante y a la Defensora de Familia 
de Bienestar Familiar de Villeta Cundinamarca.   
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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